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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo,y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envio de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Résoluéión ( É ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número
\ Q>3 .t<:tz cre fecha: @, pioferida por ta cAS

Al señor (a): J3 i cy\;

Contra el cual Y ProceOe RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dÍas hábile§ siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la
ParticipaciónlCiudadana:- :

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: )C

Oferta de ios R.NR'di§¡ionitles, Educación Ambiental

ldentificado con
En calidad de: lnkcrtSod o

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.
¡'

.i:

desconoce la informi:ción sobre el Destinalario

Fue devuelto por;

rección incompleta

\-.

,j
FUI{DA-MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-Ii:ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la infortnación del ciestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lr-tgar de accesb púkrlico de la Corporación Autónonna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rje la copia íntegra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de cirrco (5) d]a¡, advirtiéncloíe que la notificacióñ se consirjera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso. .¡

Fecha de Pul--rlicación r:n Web:,

Fecha de Publicación en Clartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número cle e>lpedierrte:

Aviso Original firmado por:

Nombre 6.*\<r"f e
Anexo: Acto Admirristrativo

Cargo s;5[qrLLeJ o r.nexu. AL;tu Autfl[Isu'auvo 1

Medlgnle el registro rI$ sus d6ros perronnles en el ¡:reserrlo f orretarlo uslccl aulorlza a la.coRpoRAcióN At,TóNolvlA ngCitj¡¡l DE SANTANoEP - CAS pare 18

privaCasy,engenerat. paraquÉlaCORP3RAü|ÓN:AUlóNdM/iREOI,JNALDESANTANOERrCAS.cumdla¡asdemásftnatid¿desestablscl.Jasénel avisodepr¡vactdad

8nl8 la ilC por inlracc,ión a la ley,.rnvoür la aulorización y/o so. 'llar ls supreslón d€ sus rJatos sn los casos en que seá: proia¿,J¡1le y acce.ler cn loima ,r¿luits s los
nrlsmos. El respoltsable dol trstarilenlo ss ia CORpOF{ACIÓll AUTÓNOMA REGIOilAL OE Sp.NÍANDER -..lAS, ubicada en 1,, Ca;rora1? No. ar-ü6, San G¡t. Sa¡lander
PBX: (57 7)723 A9?5. 72.¡0769 corrgo elactrünlco; contaitenos(lcüs.9.rv.co
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Socorro, I 'll1 0/2023 1 1 :05 AM

Señor:
JAIME ANGARITA RAMIREZ
Predio La Pradera, Vereda Morario
Guapota- Santander

ASUNTO: NOTIFICACTÓN POR AVrSO (Art¡curo 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notiflcar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 1653.2022 Nov¡embre 28 de 202? del exped¡ente No. 68755-00126-14
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se D¡ctan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la impos¡b¡l¡dad de efectuar la notiflcación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a señor JAIME ANGARITA RAMIREZ, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copra integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dia siguiente háb¡l al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓ},'I AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS-
sEDE REGToNAL DE Apoyo conauñEnr

REsoluclÓN RCA No.

"Por la cuar se ordena er Archivo-de un Expediente y se Dictan otras
Oiaposiciones,,

El coordinador de 
fa !eo9 Regionarde Apoyo comunera de ra corporaciénAutónoma Regionar de santanJJi, *ñ *o ¡b dus ,ir¡uráün"s regares otorgadasmediante Resorución 01103 oe noviÁmn;;7il" 2014, y

CONSIDERANDO

Que media*" r?liglgg -cAS No. 00287-14 de fecha 21 deFebrero de 2014, Erseñor JAIME ANGARITA RAtltREz, iu"nt¡n.rio con céduta de ciudadania N'5'638'618 expedida en Galán,_sol¡c¡tá'aisi"'cilpor.ción conce*¡on o. aguas dela corriente hídríca lnnominada, que discu* pál la vereda El Alto, municipio deGalán' El agua será utilizada para consumo humano de cuatro (4) personaspermanentes, tre§ (3) personas.Transitorils y uso agrícola para riego de cultivos,en beneficio del predlo denominado ra pldrueü, vereda El Alto, de la mismajurisdicción municipal.

Mediante Auto RCA No. 00413-14 de fecha 22 deAbril de za,ll,notificado el día2de Mayo de2014,la corporac¡on nutonom" ñiüIna de santander, sede Regionatde Apoyo Comunera, dispone:

PRIMERo: Admitir y darle trámite a la solicitud formulada por el señor JaimeAngarita Ramlrez, idéntificado con cédula oe ciudádania N. ¡.obg.oia expedida enGalán' tendiente a obtener por pqrtS de la corporación Autónoma de santander

f;ti¿iJ,lfj3:,*.'n'"s sdpemciares de i" .á'i¡ánt" rnnom¡nááá, v"i"oa ErArto,

TERCERO: 
.ordenar práctica de visita de inspección ocurar a r
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' Parág¡alo 2: El contratista comisionado procederá a realizar ,. 
tTÚEft§$.,d

ffi"::i:T¡m: ñ;?:?:ffiffffii11?tr§§ijnif:"rxü ffirecurso hídrico y sus actuales usuarios y/o báneficiarios. sci?a{.'

Que Mediante Resorución RCA No. 00650-14 de fecha 01 de Juricnotificada er d.ía 09^de ngosio de.2016, ra corporación Autón"*, *Lji;?H ffi

;.üilffi::::,::::::::;*;J;; @ANGARITA RAltllREz, iden-tificado con ceáuu"Je ciudadanla No. 5.g3g.61s
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ElAlto, municipio Galán-Santander, en un caudalde 0,084 Vs, equivalente al 52,5o/o
del caudal base de reparto de la corriente lnnominada que es de 0,16 l/seg, para
beneficio del predio rural denominado La Plazuela, ubicado en la vereda El Alto,
municipio de Galán, departamento §antander, para consumo humano y uso
doméstico de Cuatro (4) personas permanentes y Tres (3) personas transitorias,
abrevadero de Ochenta (80) reses y riego de un cuarto de hectárea

Parágrafo: lnformar al señor JAIME ANGARITA RAIt¡llREZ, que el caudal otorgado
será destinado solo y exclusivamente para consumo humano y uso doméstico de
Cuatro (4) personas permanentes y Tres (3) personas transitorias, abrevadero de
Ochenta (80) reses y riego de un cuarto de hectárea

ARTIGULO SEGUHDO: Otorgar permiso de ocupación permanente del cauce de la
corriente hldrica lnnominada a nombre del señor JAIME ANGARITA RAMIREZ para
derivar única y exclusivamente el caudal otorgado en la concesión de aguas,
conduciendo el recurso hidrico hasta el tanque que se ubica en el predío La Plazuela
en el cual se distribuye el recurso hldrico para las distintas necesidades del predio
(E= 1,084.814 N 1 .227.575, a una altura de l11Z m.s.n.m)

ARTICULO TERCERO: Advertir alconcesionado que deberá proteger, conservar y
contribuir en forma activa a la conservación y reforestación de la franja forestal
protectora de la coniente hidrica lnnorninada, de la cuat se beneficia, la cual de
acuerdo a la legislación ambientales de 100 metros a la redonda del nacimiento y
de 30 metro a lado y lado del cauce de las quebradas y r[os, así como mantener
con cobertura boscosa los predios con pendientes superiores a 45" De igualforma
debe denunciar cualquier acto ocasionado en contra de los recursos de fáuna, flora
e hfdricos de esta microcuenca

ARTíCULO CUARTO: AdVErtir AI SCñOr JAIME ANGARITA RAMIREZ, qUE NO
podrá incorporar a las aguas sustancias liquidas, sólidas ni gaseosas, o cualquier
sustancia toxica, tales como residuos sólidos, desechos o delperdicios, ni lavar en
ella utensilios o envases que los contengan o que los haya contenido.

ARTlcuLo QUINTO: Requerir at señor JA¡M§ ANGARITA RAMIREZ, para que
haga uso racional y eficiente del agua para lo cual deberá contar con sisiemas de
manejo y control, tales como llaves terminales y/o flotadores en los sitios de
almacenamiento y distribución del agua, efectuar revisiones permanentes a las
diferentes instalaciones hidráulicas para detectar fugas de caudal, evitando el
desperdicio del líquido y propiciando mayor disponibilidad a la corriente hldrica.

ART|CULO §EXTO: Requerir al señor JAIME ANGARITA RAM|REZ, beneficiada
con la concesiÓn de aguas, que en eltérmino de Sesenta (60) dlas contados a partir
de Ia notificaciÓn de la presente Providencia, realicen mantenimiento alpozo séptico
y/o campo de infiltración, para el tratamiento de las aguas residuales glneradás en
la unidad sanitaria y realice la construcción de uná trampas de giasas para el
manejo de las aguas grises generadas en el lavadero, lavamanos, áucha y cocina
existente en §u predio los cuales están siendo dispuestos a campo abierto
generando contaminación, propiciando un ambienle sano y evitando la
contaminacién de fuenles hidricas o de suelos propios o aledaños

ARTIGULO SÉPNTUO: OrdENAr AI SEñOr JAIME ANGARITA RAMIREZ, qUE
deberán con§ervar la demarcación de la franja forestaf protectora de la corriente
hldrica lnnominada de la cual se benefician, evitando el ingreso de sus animales a
abrevar directamente de la fuente hfdrica.
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RC.1 653.2022 - 28-1 1-2022 1 2:06 PM
ARTICULO NOVENO: El término de la presente concesión de aguas es de cinco
(05) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente providencia,
prorrogables a solicitud del interesado dentro del último año de vigencia de la
misma, previa visita de la Corporacióri Autónoma Regional de Santander C.A.S.
para verificar el cumplimento de las disposiciones contempladas en elpresente acto
administrativo.

Que Mediante Resolución RCA No. 272-18 de fecha 17 de Abrilde 2018, notificada
el dia 14 de Agosto de 2A22, la Corporación Autónoma Regional de Santander,
Sede de Apoyo Comunera, Resuelve:

ARTiCULO PRIMERO: Requerir al señor JAIME ANGARITA RAM¡REZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.638.618 expedida en Galán §antander,
para que en el término de Quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria
de la presente Providencia, realice elpago de publicación de la ResoluciÓn RCA No.

00650-14 de 01 de Julio de 2A14,de la cual no hay constancia de haberse efectuado

en el Expediente.

Que Mediante Memorando RCA No. RC.312.2022de fecha 09 de Septiembre de
2022, el Coordinador de la C,A.S, Sede de Apoyo Regional Comunera, designa
personaltécnico profesionalpara realizar visita de seguimiento y emita elrespectivo
concepto técnico, delcualse transcriben algunos apartes de interés:

(...) En cumplimiento a lo ordenado, se realizó visita de inspección ocular al predio

iural denomínado La Plazuela y a la fuente hidrica lnnominada, sitio ubicado en

la vereda ElAlto, municipio de éalán, contando con la presencia del señor Jaime

Angarita Ramírez, en calidad de propietario del predio rural denominado La

Plaluela, ubicado en la vereda El Alto, municipio de Galán, observaqdo y

constatando lo siguiente:

Al predio rural denominado La Plazuela, se puede acceder tomando la via que del

municipio de Socorro conduce al Municipio de Galán, ya 9n esta municipalidad se

pror*d'" a tomar el caneteable que comunica con el municipio de Zapatoca, en el

sector del puente de la corriente hídrica Chibiriti, se continúa ingresando por la

primera deiviación al margen derecho de la via, se encuentra el sitio de interés,

objeto de la visita.

Elpredio ruraldenominado La Plazuela, ubicado en la vereda ElAlto, municipio de

CrUn, propiedad del señor Jaime Angarita Ramírez, identificado con cédula de

ciudadanía No. 5.638.618 expedida ln Galán, el cual posee una extensiÓn

superficial de Treinta y s"ir (36¡ hectáreas, destinadas en su mayor extensión a la

póducción de cacao, citricos y zonas de pastoreo,. meiorada en casa-habitaciÓn'

6b;;r;á" qré át predio cuenia con sistema de tratamiento consistentes, en pozo

sÁptico y trampa dL grasas, para el manejo de las aguas residuales domésticas

grises (lávamanos, .oi¡n" y lavadero) y negias (sanitarios), con la finalidad de evitar

éontaminación a los ,e.urrá* naturaleé y aiambiente en general, no evidenciándose

rebose de dichas "gr"" 
o contaminación a los recursos naturales por mal

funcignamiento, sin ámbargo se recomendó realizar periódicamente revisiÓn y

mantenimiento a dichos sistámas. El predio cuenta con los siguientes linderos:

r Oriente: Colinda con predios propiedad delseñor Libardo Meléndez

¡ Occidente: Colinda con predios propiedad delseñor Daniel Rueda

r sur: colinda con predios propiedad del señor urbano carreño

. Norte: colinda con predios propiedad del señor Jonathan Parra
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En el predio rural denominado La plazuela, se registraron las siguientes
coordenadas geográficas y planas, medídas con Gps gari¡¡n.

Continuando con la visita ocular, se verificé que la fuente hídrica lnnominada,
también es denominada como C,ampo Alegre, pár tal motivo de ahora en adelante,
será conocida como lnnominada y/o campo Alegre, se origina en la verejá E¡
Alto, municipio Galán,^en predios de propiedao oelsánor Ramirá Rueda, preoilrirat
denominado Campo Alegre, esta corriente discurre en sentido Occidente- Oriente,
haciendo afluencia, a la corriente hidrica denominada Camfo Alegre, que vierte sus
aguas a la quebrada La Chibíriti, tributando finalmente al triio Suiez, [or io qu1 ,"
puede- catalogar como una corriente de uso Público y su adminishación esta a'cargo
de la Autorídad ArnbientaI-CAS.

La franja forestal protectora de la corriente hidrica lnnominada y/o Campo Alegre,presenta una cobertura conformada por especíes arbóreas táus comt' Ár.!an
!§sc-le-weifera iuruensisl, caracolí (Anacarduim rhinocarpus DG), Anaco
fFtvtltjf .poep¡igianna), Higuerón (Ficus sp.¡, Mutáio 'nottatesta dis,cilo4,Moral (chlorophora tinctoriaÍ; entre ótr"s es[eli". oá porte bajo profá. a" uzona.

Durante la visita de inspección ocular se veríficó gue no se realiza aprovechamíentodel recurso htdrico de la corriente hídrica tnnominad; t¿ b"*po ¡¡";,", yür"el señor Jaime Angarita Ramírez, toma el recurso'r,lori"o para satisfacer lasnecesidades de tipo doméstico de cuatro (04) personr* pá*rr"ntes, por parte delacueducto veredaldenominado El Hobo La plazuela.

En el sitio de interés, se registraron las siguientes coordenadas geograficas y planas,medidas con GPS Garmin.

¡A

Coordenadas -
Geográficas

Coordenadas Planas

Altura

l; \
s

Lugar I
I

Latitud l-ongitud Norte Este

6',39',z7.30'N 73'19'36.51"O 1228A24.052 r084853.095 1 106
m§nm

Fuente ,*
hidrica U

;i#F{

isHi§:fn,:1,:::f^":rlrldil,g:n:i":se evidenció que etpredio ruratdenominado

Ll¡jl1fli;- j1"11t,:1,{§,;¿ÉiÁñ;;..I;,;il;:%Tfi:Ti:ffj"Jil:l:*Xi.l,_r-" r lta ves te rm i n a le s, f tota d o re s, d; d ; !;";r;;;ffi ñ [",:i:
@,rr.uo**,"_,,.S,onrrct*n-orr¡r.r;;;" e ;;;;r*,§.ilr'rffi;

Durante el recorrido no se observó la incorporación de sustancias sólidas, llquic 
§c3a1r
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conducc¡ón que conducen el recurso hidr¡co del acueducto veredal en buen ostado.

Finalizando con el recorrido y en conversación adelantada con el señor JAIME
ANGARITA RAMIREZ, manifiesta que no está haciendo uso del recurso hldr¡co; sin
embargo, aclara que realizará la renovación del recurso hldrico proveniente de la
corriente lnnominada y/o Campo Alegre, en caso de ser necesitada en época de
verano.

Que por lo antes expuesto, este Despacho considera que no ex¡ste fundamento de
hecho ni derecho para continuar eltrámite adminiskativo adelantado en el presente
Expediente, por Io que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No.68755-001 26-14, y
su correspondiente cancelación.

Que con fundamento en elArticulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde
a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, e.jercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire
y los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento,
emisión o incorporación de sustancias o residuos llquidos, sólidos y gaseoso§, a las
aguas en cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asi como los vert¡mientos
o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo
sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir u obslaculizar su empleo
para olros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvomnductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Art¡culo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales
de Apoyo, surt¡r las siguientes funciones entre otras: Tram¡tar de oficio o a petición
de parte y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o
susl¡tuya, las investigaciones adminisiralivas por violación a las normas sobre
aprovechamiento, protección, conlrol, preservación, control, conservación y
movilización de los Recursos Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO, Ordénese el Archivo y Cancelación de las Actuaciones
Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediente No. 68755-00126-14 de
fecha 24 de Febrero de 20'14 de conformidad con las razones expuestas en la parte
moliva de la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, reglstrese en los libros y Base de Dato¡ de la CA§.

ARTICULO TERCERO. Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de
conformidad con el Artlculo 67 de ¡a Ley 1437 de 2011, not¡ficar el contenido de la
presente Providenc¡a, al señor JAIME ANGARITA RAMIREZ, quien se pueden
ubicar en el predio rural denominado la Plazuela, ubicado en la vereda Alto del
Municipio de Galán -Santander. Hágaseles entrega de una copia de la misma,
dejando la respect¡va conslancia en el expediente,

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artfculos 68 y 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

ART|CULo GUARTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de
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Reposición, ante la sede Regional de Apoyo comunera de la corporación
Autónoma Regional de §antander, el cual podrá interponerse dentio de los
siguientes diez (10) días hábiles a la fecha de notificación.

NOflFIQUESE Y CÚIUPMSE
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